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nistrativo Común, su publicación en el BOJA a efectos
de notificación.

P R O V I D E N C I A

Vista la denuncia que abajo se indica, por supuestas
infracciones a la normativa vigente sobre Espectáculos
Públicos,

Denunciante: Policía Local de Fuengirola.
Fecha: 4 de julio de 1995.
Denunciado: Arrou, S.A., con NIF A-29259926.
Establecimiento Bar Papillón, sito en Puerto Deportivo,

Local 320, Fuengirola.
Hecho denunciado: Encontrarse abierto al público el

establecimiento arriba indicado, siendo las 05,08 horas,
del día de la denuncia, infringiendo el horario legal de
cierre de establecimientos públicos.

Supuesta infracción al art. 26.e) de la Ley Orgánica,
1/1992, de 21 de febrero, art. 81.35 del R.D. 2816/1982,
de 27 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos, y art. 1 de
la Orden de 14 de mayo de 1987, de la Consejería de
Gobernación; tipificada como falta leve por el mismo art.
26.

Posibles sanciones: Con multa de hasta cincuenta mil
una pesetas (50.000 ptas.), conforme dispone el art. 28
de la reiterada Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero.

Medidas Provisionales: Esta Delegación de Goberna-
ción acuerda, con esta fecha, la incoación de expediente
sancionador, contra el presunto infractor que aparece
como denunciado, tramitándose el mismo, por el Proce-
dimiento Simplificado, con arreglo a lo preceptuado en
el Capítulo V del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento
para el ejercicio de la Potestad Sancionadora, en cum-
plimiento de la Disposición Adicional III de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; aplicable en virtud de lo dispuesto en el art. 149.3
de la Constitución Española.

Siendo competencia del Ilmo. Sr. Delegado de Gober-
nación la imposición de la posible sanción mencionada,
en virtud de lo dispuesto en el art. 8 del Decreto 29/1986,
de 19 de febrero; pudiendo reconocer voluntariamente el
denunciado su responsabilidad, con los efectos que se
mencionan en el art. 8 del R.D. 1398/1993, de 4 de
agosto.

Igualmente se acuerda el nombramiento como Ins-
tructor y Secretario de los siguientes funcionarios, adscritos
a esta Delegación:

Instructor: Rocío Lourdes Pérez Martín.
Secretario: José Luis Jurado Pérez,

a quienes el denunciado podrá, en su caso, recusar, con
arreglo a lo dispuesto en el art. 29 de la vigente Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Lo que se comunica al Organo Instructor del Proce-
dimiento e interesados, para que en el plazo de diez días,
a partir de la comunicación, efectúen las actuaciones pre-
liminares, la aportación de cuantas alegaciones, documen-
tos o informaciones estimen pertinentes y, en su caso, la
proposición y práctica de pruebas, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 24.2 del R.D. 1398/1993, de
4 de agosto; siendo de aplicación lo dispuesto en el artículo
13.2 del citado Real Decreto, y, por ello, notificándole
que, de no efectuar alegaciones sobre el contenido del
presente, en el plazo concedido, podrá ser considerado
Propuesta de Resolución, con los efectos previstos en los

artículos 18 y 19 del Reglamento, aprobado por R.D.
1398/1993, de 4 de agosto.

Málaga, a 14 de agosto de 1995.- El Delegado, Lucia-
no Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, notificando providencia de incoación recaí-
da en el expediente sancionador que se cita.
(MA-433/95/EP).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
de la notificación del acto consistente en Providencia de
Incoación, producido en el expediente sancionador núm.
MA-433/95/EP, incoado por esta Delegación por presun-
tas infracciones a la normativa sobre espectáculos públicos
y actividades recreativas.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, sobre el Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en el BOJA a efectos
de notificación.

P R O V I D E N C I A

Vista la denuncia que abajo se indica, por supuestas
infracciones a la normativa vigente sobre Espectáculos
Públicos,

Denunciante: Policía Local de Fuengirola.
Fecha: 16 de julio de 1995.
Denunciado: Bernardo J. Orell Guerrero, con DNI

desconocido.
Establecimiento Bar Stress, sito en Las Palmeras,

Fuengirola.
Hecho denunciado: Encontrarse abierto al público el

establecimiento arriba indicado, siendo las 05,50 horas,
del día de la denuncia, infringiendo el horario legal de
cierre de establecimientos públicos.

Calificación: Supuesta infracción al art. 26.e) de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, al art. 81.35
del R.D. 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Policía de Espectáculos Públi-
cos, y art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987, de
la Consejería de Gobernación, tipificada como falta leve
por el mismo art. 26.

Posibles sanciones: Con multa de hasta cincuenta mil
una pesetas (50.000 ptas.), conforme dispone el art. 28
de la reiterada Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero.

Medidas provisionales: Esta Delegación de Goberna-
ción acuerda, con esta fecha, la incoación de expediente
sancionador, contra el presunto infractor que aparece
como denunciado, tramitándose el mismo, por el Proce-
dimiento Ordinario, con arreglo a lo preceptuado en el
Capítulo V del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento
para el ejercicio de la Potestad Sancionadora, en cum-
plimiento de la Disposición Adicional III de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; aplicable en virtud de lo dispuesto en el art. 149.3
de la Constitución Española.

Siendo competencia del Ilmo. Sr. Delegado de Gober-
nación la imposición de la posible sanción mencionada,
en virtud de lo dispuesto en el art. 8 del Decreto 29/1986,
de 19 de febrero; pudiendo reconocer voluntariamente el
denunciado su responsabilidad, con los efectos que se
mencionan en el art. 8 del R.D. 1398/1993, de 4 de
agosto.

Igualmente se acuerda el nombramiento como Ins-
tructor y Secretario de los siguientes funcionarios, adscritos
a esta Delegación:
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Instructor: Rocío Lourdes Pérez Martín,
Secretario: José Luis Jurado Pérez,

a quienes el denunciado podrá, en su caso, recusar, con
arreglo a lo dispuesto en el art. 29 de la vigente Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Lo que se comunica al Organo Instructor del Proce-
dimiento e interesados, para que en el plazo de diez días,
a partir de la comunicación, efectúen las actuaciones pre-
liminares, la aportación de cuantas alegaciones, documen-
tos o informaciones estimen pertinentes y, en su caso, la
proposición y práctica de pruebas, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 24.2 del R.D. 1398/1993, de
4 de agosto; siendo de aplicación lo dispuesto en el artículo
13.2 del citado Real Decreto, y, por ello, notificándole
que, de no efectuar alegaciones sobre el contenido del
presente, en el plazo concedido, podrá ser considerado
Propuesta de Resolución, con los efectos previstos en los
artículos 18 y 19 del Reglamento, aprobado por R.D.
1398/1993, de 4 de agosto.

Málaga, 3 de agosto de 1995.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, por el que se notifica actas pliegos de cargos
de los expedientes sancionadores que se citan.
(SE/1/96 M. y SE/2/96 M.).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habida cuenta de que intentada su
notificación, ésta no se ha podido practicar, se publican
Actas-Pliegos de Cargos que a continuación se citan
haciendo constar que para conocimiento íntegro del acto,
el expediente quedará de manifiesto para el interesado
en la Delegación de Gobernación, de Sevilla, sita en Avda.
de La Palmera 24, significándole que conforme a lo previsto
en el art. 37.1 de la Ley 2/86 de 19 de abril, del Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el
interesado podrá contestar los cargos, aportar y proponer
las pruebas que a su derecho convengan en el plazo de
diez días hábiles a partir del siguiente al de esta publi-
cación.

A la vista de los cargos formulados y documentos apor-
tados se elevará Propuesta de Resolución al órgano com-
petente para resolver.

1. Núm. de expediente: SE/1/96 M.
Persona o entidad denunciada: Recreativos Robredo,

S.L., núm. Registro ECJ-10.076 y domicilio en C/ Doctor
Cañada 5, de Trebujena (Cádiz).

Infracción: Artículos 1.4.c), 19 y 25.4 de la Ley 2/86
de 19 de abril y 10, 19.1, 20.1, 25 y 38.2 y 3 del Regla-
mento de Máquinas Recreativas y de Azar de la C.A.A.,
aprobado por Decreto 181/87 de 29 de julio.

Tipificación: Infracción muy grave: Art. 28.1 de la Ley
2/86 de 19 de abril, en relación con el 45.3 del Decreto
181/87 de 29 de julio.

2. Núm. de expediente: SE/2/96 M.
Persona o entidad denunciada: Recreativos Robredo,

S.L. núm. Registro ECJ-10.076 y domicilio en C/ Doctor
Cañada 5, de Trebujena (Cádiz).

Infracción: Artículos 4.1.c), 19 y 25.4, de la Ley 2/86,
de 19 de abril, y 10, 19.1, 20.1, 25 y 38.2 y 3 del Regla-
mento de Máquinas Recreativas y de Azar de la C.A.A.,
aprobado por Decreto 181/87 de 29 de julio.

Tipificación: Infracción muy grave: Art. 28.1 de la Ley
2/86 de 19 de abril, en relación con el 45.3 del Decreto
181/87 de 29 de julio.

Sevilla, 1 de marzo de 1996.- El Delegado, José Anto-
nio Viera Chacón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, por el que se practican notificaciones
tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Delegación Provincial de Economía y Hacienda
de Málaga, y en los que se ha intentado la notificación
reglamentaria, se practican las mismas mediante este anun-
cio, comunicando a los contribuyentes los procedimientos
de actuación aplicables a cada caso que se indica.

Liquidaciones.
El importe de las mismas deberá ser ingresado en la

Sección de Caja de esta Oficina Tributaria, en metálico
o por abonaré, cheque nominativo a favor de la Tesorería
General de la Junta de Andalucía, o talón de cuenta ban-
caria o caja de ahorros debidamente conformados, o por
giro postal tributario, teniendo en cuenta que si la publi-
cación de estas notificaciones-liquidaciones aparece en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía entre los días
1 al 15 del mes, el plazo de ingreso termina el día 5
del mes siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste
fuese festivo. Si la publicación tiene lugar entre los días
16 y último del mes, dicho plazo termina el 20 del mes
siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste fuese festivo.

El impago de la deuda tributaria en los plazos indi-
cados motivará la incursión automática en el recargo del
20% de apremio.

Contra las liquidaciones pueden interponerse recurso
de reposición ante esta Oficina Tributaria, o reclamación
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Andalucía, en el plazo de quince días hábiles contados
a partir del siguiente al de esta publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Valoraciones.
Caso de no estar conforme con el valor comprobado

por los Servicios de Valoración de esta Oficina, el inte-
resado puede presentar recurso de reposición ante esta
Delegación Provincial o reclamación ante el Tribunal Eco-
nómico-Administrativo Regional de Andalucía, en el plazo
de quince días hábiles contados a partir del siguiente al
de la publicación de esta notificación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

En caso de interposición de reclamación económi-
co-administrativa, deberá justificarse ante esta Oficina Tri-
butaria a los efectos de lo previsto en el art. 63.2 del
vigente Reglamento sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados.

Asimismo, contra el presente acuerdo, tiene la posi-
bilidad de acudir a la tasación pericial contradictoria, con-
forme al art. 52-2 de la Ley General Tributaria en los
términos contenidos en el art. 62 del Real Decreto 3494/81
de 29 de diciembre (BOE de 11 de noviembre de 1982),
que aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Petición de datos y resoluciones.
En el plazo de quince días hábiles, contados a partir

del siguiente a esta publicación, deberán aportar a esta


